
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-318 
PROCESO: ADJUDICACIÓN DE APOYO. 
 
 

Dada la solicitud elevada por el apoderado judicial de la actora y observando 
que no se ha admitido la demanda y por ende no se encuentra trabada la litis en el 
presente asunto, ni existe medida cautelar alguna que hubiese sido practicada. De 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 92 del C.G. del P., este Despacho ordena: 

 
Aceptar la solicitud de retiro de la demanda invocada por el apoderado judicial 

de los solicitantes MARCO AURELIO PEÑA CHAPARRO, JOSÉ ALIRIO PEÑA 
CHAPARRO, JULIO PEÑA CHAPARRO, ALFONSO PEÑA CHAPARRO y 
SANDRA MILENA PEÑA CHAPARRO. Por Secretaría procédase de conformidad 
dejando las constancias del caso. 

 
Archivar el expediente, una vez cumplidas las anteriores disposiciones. 

   
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 65 

 

Hoy 21 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

 

CJ 
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